
' n

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEÈÏJIOS DE SÜSCKICIÛN.

Por un mes. 
Trimestre.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3S cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones g-enerales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oriciaimente en 
ella, y desde cuatro diás después nara los demas 
pueblos de la misma provincia, /'¿ecreco de 28 de 
Noviembre de 18317.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
Que se rije un ejemplar en el sitio du costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

2 pesetas.
6 id.

En la Imprenta y Eucuadé 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
ceientísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.
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SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. p. G.) y su Augusta Real Familia 
contimían en San Sebastian de Guipúz
coa sin novedad en su importante salud. 

(G-cbceta del 1S de Setiembre de 1887).

Sección cuarta.
NúM. 4536.

Bobfemo civil de la previncia da Yalladclid.
Sección de Fomento.—Negociado Montes.

El dia diez de Setiembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lugar ante 
el Alcalde de Viana de Cega, la subasta de 
2.27 copas de pinos y 73 trozos de leñas dejadas 
de extraer por el rematante de la corta de pi
nos del_ monte «Boca de Cega» de dicho pue- 
^^®5 t>ajo el tipo de sesenta pesetas y término 
de treinta dias para su extracción.

Valladolid 30 de Agosto de 1887.
£/ Gobernador, 

^uan ^. Strife.

7 ag-Av

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CARTILLAS EVALÜATCiRIAS.o,
Disposiciones legales que con el Real de
creto de 11 del actual constituyen la parte 
doctrinal á que debe atemperarse la forma

ción de las nuevas cartillas evaluatorias.

(CONTINUACION.)

7 .^ Tanto los productos como los gastos 
que se calculen á la hectárea, cuyos cultivos 
ó aprovechamiento son varios y obtenidos en 
distintos años, según lo dispuesto en el pá
rrafo que antecede y en el que en el mismo 
se cita, se reducirá á un año común, divi
diendo aquellos productos y gastos respecti
vamente por el número de años, dos, tres, 
cincuenta, etc.', durante los cuales se comple
te el aprovechamiento total de aquella hec
tárea.

8 .^ Los productos íntegros y los gastos 
que resulten á una hectárea en un año co
mún, según lo preceptuado en las reglas an
teriores, y la diferencia entre aquéllos y éstos, 
ó sea la utilidad líquida que aparezca, serán 
los tipos de la riqueza rústica á que se refiere 
el art. 64 de este Reglamento,

(1) Véase el Boletín de ayer.
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9? Los tipos que se fijen en las cartillas 
para la ganadería habrán de ser separados pa
ra cada una de las clases de ganados, cuyos 
productos, gastos y utilidad líquida sean dife
rentes; así que unos serán para el ganado des
tinado á la labor, según sean bueyes, vacas, 
asnos ó ínulas, y otros para los de granjería, 
fonnándose entre estos los tipos distintos á que 
naturalmente se acomoden esas _ granjerías, 
bien consistan en los aprovechamientos natu
rales del ganado, como son sus crías, leche, 
lanas, estiércoles, etc., bien como los que en 
el vacuno se destinan á producir roses bravas 
para la lidia.

10. Los tipos de que trata la regla prece
dente serán por cabeza; pero para obtenerlos 
con la posible exactitud, se tomarán por ba
ses el pormenor que se expresará de la produc
ción íntegra en especie, su reducción á metá
lico, como señala la regla 5?, y el pormenor 
tambien de los gastos de una yunta de bue
yes, vacas, asnos ó muías, para el ganado des
tinado á la labor, y en los de granjería, res
pectivamente, los «le 100 cabezas de ovejas, 
cabras ó cerdos, de 6 puercas, 12 vacas, 24 
burras, 20 yeguas, 20 vacas destinadas á la 
cría de reses bravas para la lidia, y así sucesi
vamente por piaras, buscando el término me
dio por cabeza, y, por lo tanto, los tipos que 
hayan de fijarse á cada una de la division de 
aquellos productos y gastos por el número de 
cabezas que respectivamente se hayan compu
tado y en la diferencia entre aquellos produc
tos y estos gastos.

De una manera análoga á la que se esta
blece en ésta y la anterior regla, se fijarán los 
tipos correspondientes á cada vaso de colmena, 
simiente avivada de gusanos de seda y pares 
de palomas.

Y 11. Se tendrá además en cuenta, respec
to á los tipos de ganadería y formación de car
tillas, la circular doctrinal de la Dirección 
general de Contribuciones de 10 de Diciem
bre de 1878.

Art. 66. Serán aplicables en su caso para 
las nuevas evaluaciones que se hagan en las 
fincas rústicas y urbanas, por consecuencia 
del art. 64 de este Reglamento, las disposicio
nes del de rectificación de amillaramieutos de 
esta fecha, contenidas en sus artículos 27, 28, 
33 al 45, 49 al 56, 62 y 64 al 70.

Art. 68. Las Juntas periciales ó Comisio
nes de evaluación podrán, para el desempeño 
de su cargo, hacer comparecer ante las mis
mas á los propietarios, administradores, arren
datarios, colonos ó inquilinos de las fincas y á 
los ganaderos para que den las explicaciones 
que" se les pidan, y exigirles, cuando lo esti
men oportuno, relación ó declaraciones jura
das de los bienes que disfruten, así come los 

demás documentos que posean y convengan 
al esclarecimiento de la verdadera riqueza que 
dichos bienes representan.

También podrán exigir de los Registrado
res de la propiedad los datos y antecedentes 
que juzguen oportunos.

Art. 69. Cuando se justificase que en la 
evaluación de la riqueza de un pueblo se han 
cometido ocultaciones, el Ayuntamiento y pe
ritos repartidores ó las Comisiones de evalua
ción sufrirán mancomunadamente una multa 
de la cuarta parte del cupo del pueblo, sin per
juicio de la responsabilidad individual que 
contraigan.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 129. Las Autoridades de cualquier 
clase ó fuero que sean, y los Jefes de todas las 
oficinas públicas, facilitarán los datos que po
sean y les reclamen, tanto los Ayuntamientos 
y Juntas periciales ó Comisiones de evalua
ción, como la Administración provincial de 
Hacienda y la Central, y permitirán en su ca
so el examen de los expedientes ó documentos- 
que existan en sus dependencias y sean perti
nentes al mejor servicio de la contribución 
territorial.

CIRCULAR de la Dirección general de Con
tribuciones de 16 de Diciembre de 1878 
que se cita en la regla 11, art. 65 del Re- 
qlamento de la contribución de 30 de Se
tiembre de 1885.

PARTE DOCTRINAL.

HUERTAS.

El primer ejemplo que présenta el modelo 
núm. 8 se refiere á una huerta ó una hectárea 
de tierra de regadío destinada al cultivo de 
hortalizas.

Es, como todos los demás, sólo un ejemplo, 
y, por lo tanto, ya se comprende fácilmente 
que al determinar los productos en especie de
ben acumularse todos los que la huerta rinda, 
como legumbres, frutos, etc., pues ordinaria
mente en las huertas se sostienen mayor nú
mero de árboles frutales, que aumentan los 
rendimientos de la finca sin más trabajo ni 
gasto importante que el de la recolección de 
su fruto.

Las huertas, por las ventajas de su situa
ción, próxima generalmente á las poblaciones, 
proporcionan gran seguridad de sus productos, 
laboreo y abono, perfecto y constante, y lle
gan á ser en todas partes los terrenos de más 
superior calidad y de rendimientos extraordi
narios.
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Arrendadas por punto general, hay en 
ellas, como en todas las demás fincas rústicas 
que se arriendan, dos productos líquidos para 
el amillaramiento: el del propietario y el del 
colono, conocido vulgarmente por hortelano.

La cuenta ó demostración de productos en 
especie y gastos de exportación ha de arrojar 
ambas cifras de materia imponible, y éstas no 
pueden menos de estar en relación directa con 
el valor capital de la finca que representa la 
renta dei propietario, y se llama capital fijo, 
y con éste otro capital que se llama circulan
te, y que el arrendatario anticipa constante
mente para obtener los rendimientos con que, 
por una parte, satisface el canon, y por otra 
atiende al sostenimiento de su familia.

No pueden, pues, al hacerse las cueiitas 
disminuirse calculadamente los verdaderos 
productos y aumentarse los precisos gastos sin 
que dejen de advertirse faltas que tan fácil
mente pueden poner de manifiesto los contra
tos de arrendamientos público ó privado, las 
escrituras de venta, los precios ordinarios de 
los frutos y el tanto de losjornales, cuyo pre
cio ordinario es en todas partes fácilmente 
averiguable.

TIERRAS DE SEMBRADURA.

Los terrenos de sembradura, cuyos dos 
ejemplos figuran en el modelo de la cartilla 
con la distinción de regadío y de sicario, son 
de diversas clases, y según tambien la diver
sidad de sus calidades, se destinan distinta
mente al cultivo de cereales y semillas en la 
forma que se dirá, y cuyas observaciones, en 
su mayor parte, serán comunes y aplicables 
á todos ellos.

Los de regadío se siembran todos los anos; 
los de mayor feracidad dan en muchas locali
dades dos cosechas anuales; por ejemplo, una 
de trigo y otra de maíz.

En las de secano se distingue una clase 
privilegiada que comúnmente se denomina 
ruedo^ y es una zona de cierta extension de 
tierras más próximas á la población, cuyo cul
tivo y abono es por lo mismo más fácil, más 
esmerado y menos costoso. La natural bondad 
de estos terrenos permiten también su siem
bra anual.

Las tierras llamadas de campiña ó vegas 
son ya la generalidad ó casi totalidad en mu
chos pueblos en que el sistema ordinario de 
cultivo es el llamado de año y r^.j, y consis
te en que las tierras que se siembran un año 
quedan al siguiente vacías ó de barbecho. Y 
hay también ciertas localidades en que por 
falta de pastos para el sostenimiento del gana
do se siembra al tercio^ lo cual supone que las 
tierras sembradas un año, por ejemplo, de 

trigo ó cebada, quedan otro año vacías ó de 
barbecho, y otro de pastos para aquel efecto, 
Pero en estos casos suele haber poca ó ningu
na diferencia entre los rendimientos de estos 
terrenos y los de 'iño y üé^.s',-porque como el 
dencanso de los mismos es grande, se utilizan 
los barbechos cuando menos en sus dos terce
ras partes para la siembra de habas, garban
zos y algunas otras semillas, que hasta boni
fican, en vez de perjudicar, la tierra y el va
lor de los pastos en la hoja que á este efecto 
se destina compensa tambien cualquiera otra 
diferencia. -

Y por último, hay en muchas localidades 
otros terrenos de sembradura que se conocen 
por el nombre de rozas, y son los situados en 
puntos altos y montuosos, á veces entre en
cinares y alcornocales, de los cuales se utiliza 
cada dos ó tres años la parte conveniente pa
ra la siembra de cereales y semillas.

Es, pues, necesario poner el mayor cuida
do en formar una cuenta de productos y gas
tos, no sólo por cada año, sino por cada cose
cha, para deducir después el total ó término 
medio que corresponde, así á los terrenos que 
producen en el año dos cosechas, como á los 
de una y á los en que ésta se realiza cada dos 
ó tres años.

Los productos íntegros en especie atribui
bles á los terrenos de que se viene hablando, 
así como el precio de losjornales para los gas
tos de labranza y recolección, no pueden me
nos de fijarse prudencialmente y por el cál
culo más exacto posible de los que correspon
den á esta medida de tierra, según su calidad 
en el año común del decenio, durante el cual 
se observan todos los accidentes prósperos y 
adversos á que están sujetos dichos productos 
y gastos.

Pero este cálculo es preciso que se haga 
con exactitud remarcable, para que, como se 
ha dicho al hablar de las huertas, aparezca en 
consonancia el valor capital con el reditual de 
las fincas y éste ó sea la renta del propietario 
con el premio moderado que corresponde al 
colono por su trabajo y por el capital antici- 
pado para los gastos de explotación. Esta ob
servación importante es aplicable por punto 
general á todos los objetos de riqueza, y, por 
lo tanto, excusaremos en adelante su repe
tición.

Mas así como los productos íntegros de las 
tierras han de ser ordinarios, tambien hay 
que cuidar que no se exageren los gastos, pues 
las instrucciones no permiten más que los 
puramente indispensables para la explota
ción y beneficio de las fincas.

Así, pues, la regulación de los jornales y 
su precio, deducido del decenio mandado ob- 

¡ servar, ha de estar forzosamente en relación
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coa los límites de cada territorio más ó menos 
proporcionado á su población, con el valor de 
los principales artículos de subsistencia y con 
alguna otra causa extraordinaria y regulado
ra tambien del precio del trabajo.

Y hay, en fin, que tener en cuenta que las 
labores no pueden ser tantas ni tan esmera
das en tierras de inferior calidad como las de 
superior ciase; que el intéres del capital re
presentativo de la yanta no debe exceder de 
un 6 por 100 aplicable en proporción de lo que 
corresponda á cada medida de tierra de las 
que ordinariamente se den por año á cada 
yunta; que el gasto de la escarda y otros aná
logos no se emplean generalmente en tierras 
ligeras de poco producto y que admiten poca 
semilla por escasa fecundidad, y que el de 
transporte al mercado no debe fijarse en pue
blos donde le haya, ó donde por punto gene
ral no se acostumbra á llevar los frutos por 
no resultar el consumo interior sobrante de 
ellos.

VIÑAS.

Los terrenos destinados al cultivo de la vid 
se explotan de diferentes maneras, según las 
costumbres y necesidades de los pueblos, y 
conforme á lo que exige la clase del fruto y 
su aplicación propia y más ventajosa.

Hay localidades y aun comarcas en donde 
se vende la uva en grano ó racimo, en cuyas 
cartillas deben representarse así estos produc
tos, eliminándose los gastos de fabricación del 
vino que figuran como ejemplo en el modelo 
número 8 del Reglamento; hay otras en don
de la uva se destina á pasa, y nn este concep
to deben determinarse los productos íntegros 
en especie, cambiando los gastos de elabora
ción de vino por los de pasero y caja, sera ú 
otra clase de envase ordinario; y hay por fin 
otras, que son las más, en donde el fruto de 
la vid se destina generalmente á la elabora
ción y venta del vino, paia cuyos casos sirve 
perfectamente el ejemplo del precitado mode
lo con todos sus detalles.

En la designación de estos productos ín
tegros en especie prudencialmente calculados 
como queda dicho para las tierras de sembra
dura y como hay que hacerlo para todos los 
demás objetos de riqueza, deben comprender
se los de la pampanera, los de los sarmientos 
y otras leñas muertas que resultan de la poda 
y descepo de las vides que se reponen y los 
del orujo que se utiliza en la fabricación del 
aguardiente y otros usos.

Los gastos de explotación de las viñas es
tán bien claramente marcados como ejemplo 
en el modelo del Reglamento. Por lo tanto,, si 
éstos no se exageran con el propósito calcu
lado de disminuir el líquido imponible; si 

los de reposición por deterioro de vides no 
exceden porque en ningún caso deben exce
der de un décimo quinto, y los de custodia se 
limitan al jornal de un guarda por tres meses 
y por el número de obradas ó aranzadas de vi
ñas que pueda este custodiar, se habrá llena
do el objeto de ley.

La Dirección general cree que al fin se 
llenará éste en todos los casos; pero en los que 
hacen referencia á viñas, olivares, montes y 
otra clase de arbolados, serán doblemente in
disculpables las faltas, y revestirán hasta ca
rácter de ingratitud porque todos estos objetos 
de riqueza vienen teniendo por la ley desde 
1845 una protección hasta excesiva con la 
exención del pago de contribución concedida 
por quince y treinta años á las viñas y arbo
lados.

OLIVARES.

En los olivares debe tenerse en cuenta una 
observación análoga á la que queda hecha pa
ra las viñas respecto de aquellos pueblos en. 
cuyas cartillas deba consignarse en los pro
ductos íntegros en especie el de aceituna ó el 
de aceite.

A este producto, que es el principal, hay 
que agregar, como ya se indica en el modelo, 
el de los pastos, cuando el terreno se utilice 
de este modo, el de las leñas procedentes de 
la poda ó desvareto, el del orujo, y además el 
rendimiento que ofrezca la parte del terreno 
que cada año se destine á la siembra de cerea
les y semillas, cuyos gastos de labranza sir
ven al propio tiempo para obtener este resul
tado y para .mejorar las condiciones y fructi
ficación del arbolado.

Este gasto, por consiguiente, es como se 
vé en este objeto de riqueza, doblemente re
productive que en los demás.

El de conducción de la aceituna al molino, 
que regularmente se halla en la misma finca, 
ó muy próximo á ella, entra regularmente 
con el de molienda y otros consiguientes á 
esta operación; pero en ningún caso pasa este 
del 10 por 100 del producto neto.

Y para la designación de todos los demás 
debe tenerse siempre presente la observación 
general de no atribuir desembolsos exagerados 
á terrenos y arbolados á que por su inferior 
calidad se fijen productos exiguos, para no 
incurrir en contradicciones fáciles de ser ad
vertidas, y por lo tanto desechadas.

MONTES.

Para calcular y fijar en las cartillas de eva
luación los productos íntegros y los gastos 
reproductivos ó de explotación de los montes 
y bosques, ya sean éstos de encina, ya de
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(alcornoque, ya de otra clase, y cuyas ma- 
[deras se destinan á construcción, al carbo- 
’neo, etc., es preciso tener en cuenta ante 
(odas cosas la forma en que estas fincas se ex
plotan y benefician, ya sea ésta arreglada á 
los buenos principios de selvicultura, ó ya se 
realicen sus productos de una manera discre
cional. De cualquier modo, los resultados vie
nen á ser análogos, salvo raras excepciones, 
durante un período determinado de tiempo, 
si bien dichos buenos principios aconsejan se 
hagan las cortas y entresacas por años y por 
zonas de determinada extension, á fin de que 
en el transcurso de diez, doce ó mas períodos 
se halle ya la zona que se explotó primero en 
disposición de volverse á explotar.

De este modo es fácil consignar en la car- 
iilla los productos íntegros que por el ex
presado concepto de cortas para maderajes, 
carboneos y otros usos corresponden á cada 
hectárea en el año común del decenio.

Pero los montes y bosques tienen además 
otros productos muy importantes que deben 
acninularse al anteriormente citado, en la 
misma forma que expresa el modelo del Re
glamento para los demás objetos de riqueza.

El de los pastos suele ser de la mayor con
sideración y de un’rendimiento constante, ya 
S6 arrienden éstos para invernar ó para vera
near los ganados, según sus clases, y según 
hmbien la situación topográfica y climatoló
gica de los pueblos ó regiones de que se trate.

El producto de la bellota es tambien con
siderable, no solo para la venta de este fruto, 
sino para el cebo del ganado de cerda, que es 
si acto á que se aplica mas generalmente el 
nombre de montanera.

El de los corchos es asimismo de impor- 
inneia suma por la grande aplicación que 
^icne, no solo á los vasos ó cajas para colme
nas, sino para otros importantes usos, como es 
pno principalísimo el de los tapones, cuya 
industria sostiene á varios pueblos, especial- 
¡nente en las nrovincias de Aragón y Cata- 
luna.

Por último, hay las leñas muertas, resi
gns, caza y espartos, siendo ya hoy estos últi- 
nios una industria tan desarrollada (y por 
cierto que figura en muy pocos amillara- 
Jiientos), como que se utiliza cual materia 
ninmentosa en la fabricación de tejidos de 
muchas clases y hasta en la de papel ordi- 
Wio. .

Formuladas tan minuciosamense en las 
?^itillas las cuotas de estos productos para 
imputar los respectivos á cada unidad ó hectá- 
^m, y deducidos los gastos de explotación 
puramente indispensables en la forma deter
minada por el art. 101 del Reglamento de 
muillaramientos, se obtendrá el verdadero lí

quido imponible para las más justas y equita
tivas evaluaciones.

Con las observaciones que quedan hechas 
repecto de los cultivos más principales, cree 
la Dirección general que no han de ser nece
sarias más extensas y minuciosas explicacio
nes acerca de otros muchos objetos de riqueza 
agrícola de que podría seguirse tratando, es
pecialmente respecto de aquellos que son pro
pios y esclusivos de ciertas y determinadas 
regiones, por las condiciones y situación to
pográfica y climatológica de los pueblos ‘ ó 
zonas en que se cosechan productos tan esti
mables como el arroz, la cochinilla, la caña 
de azúcar, etc. etc.

CAÑAS DE AZÚCAR.

Terminará, no obstante, la Dirección esta 
parte de su circular con un breve ejemplo, ya 
que en el modelo núm. 8 del Reglamento no 
han podido tampoco ponerse todos, referente 
al último concepto de los citados, ó sea al 
cultivo de la caña de azúcar, por lo mismo 
que este ramo de riqueza, bastante nuevo en 
la Península, se vá extendiendo ya tanto y 
produciendo tan excelentes resultados su des
arrollo, especialmente en las provincias de- 
Valencia, Castellón, Málaga y otras, como que 
se sabe que son ya varias las Compañías que 
se han organizado para el establecimiento de 
ingenios y explotación de la industria azu
carera.

Coste de una fanega de tierra de marco real.
Pesetas.

9 obradas de arada, á 7‘50. ... . 67'50 
8 jornales para atajar la tierra, á 2. 16

10 idem para la postura de la caña, 
áid.......................... ; • . 20

600 arrobas de planta, á 60 céntimos 
de peseta..................... 260

19 jornales para riegos, á 2............. 88
33 idem para cava, á id................... 66
13 idem para viña, á id................... 32

Zafra.............. ............................. 100

699'50
Producto de 2.000 arrobas de caña, 

á 50 céntimos.... • • • 1000

Líquido.................... 300‘50

Acerca de esta demostración deberá tenerse 
presente:

l.° Que ella no es más que un ejemplo, y 
por lo tanto variable, según las condiciones 
de los terrenos y respectivas localidades.
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2.^ Que cual se deja indicado, corresponde 
á una medida de tierra de determinada exten
sion superficial y de clase ó calidad media, 
cuyos productos y gastos podrán variar tam
bien, según que sea más ó menos feraz el 
terreno á que los casos prácticos hayan de 
aplicarse.

GANADERÍA.

Siguiendo la Dirección en el sistema de 
observaciones que se ha propuesto en la pre
sente circular, tócala hablar ahora de la rique
za pecuaria, concepto importante, como queda 
dicho, y que adquiere tambien el desarrollo 
consiguiente á las necesidades, adelantos y 
bienestar del pais.

LANAR.

El ganado lanar es en España el más nu
meroso é importante, y el que más utilidad y 
beneficio presta á muchos y muy interesantes 
actos de la vida humana. Es poderoso auxiliar 
de la agricultura por el constante y benéfico 
abono que da á los campos; es tambien in
mensa la utilidad que ofrece á la industria 
fabril con sus lanas, producto ó cosecha anual 
y fija; es don apreciable de la naturaleza para 
el alimento del hombre con sus sabrosas y 
nutritivas carnes y leches; y despues de todo, 
son aprovechables sus pieles para usos muy 
interesantes tambien.

Para fijar con cabal exactitud en las car
tillas los rendimientos de cada cabeza de ga
nado lanar, os preciso hacer por lo menos dos 
demostraciones ó cuentas de productos y gas
tos, una para el ganado estante y otra para 
el transhumante. El primero, y aun el trans
terminante, está siempre fijo en una locali
dad, ó traspasa cuando más los límites de uno 
ó dos pueblos, y tiene condiciones bastante 
diversas, especialmente en el número exiguo 
de cabezas de que en la generalidad se com
ponen los hatos,' piaras ó rebaños. El transhu
mante, que es el que pasa de unas á otras pro
vincias y comarcas para veranear, se encuen
tra siempre 3^ en grandes porciones ó reba
ños de 500 á 1,000 cabezas, y el conjunto de 
estos, perteneciente.s á un solo ganadero, toma 
entonces el nombre de cabaña, porque necesi
ta un cabañero ó mayoral, 3^ hasta un segun
do, cuando la cabaña es muy numerosa, inde
pendientemente de los pastores 3- zagales que 
cuidan de cada rebaño.

Por lo mismo se comprende bien que los 
gastos del ganado transhumante sean de ma
yor consideración que los del estante, 3^ la 
necesidad, por lo tanto, como queda dicho, 
de formar dos cuentas de productos y gastos 

que den por resultado los dos diferentes y res 
pectivos tipos de evaluación para cada cabeza 
de ganado lanar.

El ejemplo de la cuenta puesto en el mo 
delo núm. 8 del Reglamento para 100 cabezas 
de esta clase de ganado se refiere mas propia 
mente al estante; pero la observación antes 
citada no quiere decir tampoco, por ejemplo 
que, dada la necesidad de un pastor y un pe
rro para un hato de 100 cabezas, deban ser 
precisos cinco pastores 3^ cinco perros para un 
rebaño de 500. Generalmente un pastor con 
dos zagales puede cuidar de un rebano de 
ovejas, dada la índole mansa de este ganado 
de manera que éste y otros gastos análogos 
son de naturaleza distinta al de los pastosy 
el esquilo, por ejemplo, que importan siem
pre tanto más cuanto mayor sea el número 
de cabezas que sirva de base al cómputo ó de
mostración que se haga para averiguar la 
utilidad de cada una.

Como detalles para la formación más exacta 
de las cuentas de estos productos y gastos de
be tenerse presente, en primer lugar, que el 
tanto fijado en los primeros como rendimien
to del estiércol ó redro ha de guardar propor
ción idéntica al que se haya determinado en 
los gastos de los respectivos terrenos de sem
bradura, como abono de estos. Que el pro
ducto de las crías vendidas y reservadas para 
reposición 3^ aumento de la piara ó rebaño ha 
de estar en relación tambien con el de tres 
cuartas partes próximamente del número de 
cabezas quejuegue en el cómputo. Que hay 
que tomar en cuenta el producto importante 
de los carneros vendidos como sobrantes de 
los reservados para padres. Que al producto 
de las pieles debe aumentarse el de las carnes 
que se aprovechan por muertes ó inutilización 
del número de cabezas á que aquellas corres
pondan, dado el abono de gastos por enferme
dades y pérdidas por mortandad de que trata 
el respectivo ejemplo del modelo de estas 
cuentas.

CABRÍO.

A pesar de que en España no se ha llega
do todavía á la perfección que otros países al
canzaron en el aprovechamiento de las leches 
para la fabricación de quesos, no puede dó' 
cirse que aquí deje de prestar grande utilida<J 
la cabra en su principal producto de la lechei 
aplicable á grandes 3’- diarias costumbres y 
necesidades de la vida, y en sus otros produc* 
tos accesorios de crías para la venta de cabd' 
tos, de pieles para usos industriales muy /”' 
muñes, y de carnes que en muchas locali'h'' 
des sustituyen con el nombre de cecina al us” 
alimenticio del ganado vacuno.
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El cabrío es tambien numerosísimo en 
nuestro país, pues independientemente del 
tedicado á satisfacer el consumo de las pobla
tiones, hay ennue st ros campos pocos corti
jos, granjas, Iaga res ó haciendas con casa rús-^ 
tica ó de recreo donde no se tenga 'ina, dos ó 
más cabras, que en algunos puntos suelen 
llaniarse de avío, para atender á necesidades 
ordinarias de esta clase de habitantes, ó para 

[llevar sus productos á la venta de pueblos 
más próximos. .

Deja siempre la cabra una utilidad cons
tante y fija, y de mayor importancia que la 
relativa á su valor capital, porque la explota
ción ó beneficio de esta granjería se hace siem
pre en condiciones capaces de obtener con se
guridad rendimientos positivos,

La principal de estas condiciones es la de 
limitarse en la mayor parte de los casos este 
comercio á un número pequeño de cabras, que 
no pasa por punto general de 30 ó 40, por más 
^ne este número necesite siempre un cabrero 
y un zagal para el cuidado y todas las demás 
necesidades de la piara.

Así procura el ganadero no sostener la 
hembra estéril ó poco criadora, ni aun la que 
no da una cantidad de leche proporcionada á 
los demás. Y así tambien, por medio de una 
fácil combinación, logra que las tres cuartas 
partes próximamente del hato estén siempre 
en estado de producción constante. _

Deben, pues, tenerse en cuenta estas im
portantes observaciones para determinar en 
las cuentas de productos y gastos de las car
tillas de evaluación, con perfecta exactitud, 
los pormenores que expresa el ejemplo ^del 
modelo designado con el título de cabrío á 
granjeria.

VACUNO.

Para averiguar los rendimientos de cada 
cabeza de ganado vacuno es preciso empezar 
por formar dos cuentas distintas de productos 
y gastos, como se indica en el modelo, una 
respectiva al destinado á labor y otra al dedi
cado á granjería.

La primera cuenta ó demostración es su
mamente fácil de ejecutar, y viene áser tam- 
^ten en ciertos detalles de una exactitud ma
temática, por guardar perfecta relación con la 
<lesio'Qa0ÍQQ qQe se ha hecho antes en la cuen
ta de gastos de las tierras de sembradura, res
pecto á los que se refieren al coste de la yunta 
y jornales del gañán en los días necesarios 
para la labor del terreno. De forma que los 
productos serán en este caso los atribuibles 
al tiempo ocupado en estas faenas y al resto 
^0 los dias útiles del año invertidos en otras 
propias de esta clase de ganados, y los gastos 

deben quedar limitados al de manutención y 
al interés del capital en la forma prescrita 
por el art. 121 del Reglamento de amillara- 
mientos. ,

La cuenta ó demostración del ganado va
cuno destinado á granjería reviste otras for
mas enteramente distintas del destinado á la 
labor, y varias también entre sí.

Por lo mismo la regulación del valor do 
las crías debe hacerse tomando por base el 
que cada una de éstas tiene en los^ tres pri
meros años, para deducir el término medio 
correspondiente á cada cría, porque sabida es 
la considerable diferencia que hay de un ter
nero vendido el primer año á un eral, como 
así se llama al que llega á dos y de éste á un 
utrero, denominación dada al de tres anos, y 
en cuya edad entra ya el animal en el verda
dero estado de novillo ó toro y su valor es mu
cho más considerable.

Acerca de los demás productos y gastos 
que deben figurar en las respectivas cuentas 
de esta clase de ganado, la Dirección no_ pue
de hacer por ahora otra cosa que referirse á 
los que bien claramente se expresan en el mo
delo del Reglamento.

CABALLAR.

Dando aquí por repetidas las observaciones 
hechas para el ganado vacuno respecto al ca
ballar, y así al dedicado á la labor como ai 
destinado á granjería, hay, no obstante, que 
insistir en la necesidad de que el cómputo ó 
cuenta de productos y gastos se refiera por lo 
menos á tres años, al cabo de los cuales se su
pone ya útil y en en estado de venta un potro.

Debe tenerse además gran cuidado en que 
al consignarse los productos por utilidades de 
la trilla, sean estos proporcionados y relativos 
á los que se han abonado por este concepto en 
los gastos de agricultura, á fin de no incurrii 
en contradicciones.

Y por último, al consignar los jornales de 
yegüeros y zagales, debe deducirse la paite 
correspondiente que se haya abonado tambien 
por trilleros y otros análogos en los gastos 
de recolección de las tierras de labor.

MULAR.

Para el ganado mular dedicado á la labor 
sirven asimismo y en formas análogas las ob
servaciones que quedan hechas respecto al 
ganado vacuno y caballar, y puede, por lo 
tanto, decirse ya poco en cuanto al mular por
que la granjería ó comercio de este ganado se 
ejerce generalmente por tratantes, que por las 
utilidades de este tráfico están sujetos al pago 
de la contribución industrial, y, por lo tanto.
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el ganado mular de este clase no puede ser 
comprendido en las cartillas como base para 
la imposición del impuesto.

Pero fuera de este caso, debe consignarse 
en las mismas un tipo evaiuatorio para el res
to del ganado mular, que no.deja de ser im
portante, y que no estando dedicado á la labor 
ni al citado tráfico, se halla destinado al uso 
propio ó á otros que no sean los anteriormente 
expresados.

(^íSt? coíiiinuará.)

COMISION psoracuo^ VALLADDLID.
En sesión del dia 30 acordó la subasta de 

dos chotos de ocho y once meses; el primero 
al tipo de 40 pesetas y de 60 el segundo. Se 
verificará por pujas á la llana en el Salón de 
Sesiónés el dia 9 de Setiembre próximo á las 
diez de la mañana.

Las reses se manifestarán al que lo desee 
hasta aquel dia, en el Manicomio provincial 
para su inspección.

Valladolid 31 de Agosto de 1887.—El Vice
presidente accidental, Hamon Pardo.-Jua^i 
Callero, Secretario.

Conforme á lo acordado por esta Comisión, 
el dia 9 de Setiembre próximo á las once de la 
manana, tendrálugar en los términos preveni
dos por el Real decretode 4de Enero de 1883, en 
el Salón de Sesiones de la Excma. Diputación, 
la adjudicación en pública subasta, del trans
porte de acarreo de tierras-necesarias para el 
firme de la carretera de Valladolid á Rueda 
Sección de Valladolid á Villanueva de Duero* 
siendo el tipo marcado de cada carro con dos 
caballerías y conductor, diario que se emplee 
en este servicio, de seis pesetas.

Las })roposiciones se harán á la llana, pero 
con sujeción á las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración.

Valladolid 3] de Agosto de 1887.-—El Vice
presidente accidental, Hamon Pardo,—Juan 
CaUe^o^ Secretario.

Núm. 1849.
Alcaldía constitucional de Olmedo.

ANUNCIO.
En los dias 16 y 26 del corriente, se 

agregaron ája vacada de esta villa:
Una novilla de año y medio, dorada, ne

gras las carrilleras, bastante viva.
otra novilla, negra, mohina, cola cana, 

con una marca á lo largo del lomo.

OFICIAL
...... "' ~ "—- —"-■'   J-'-—WTi i m»n—ml iiuaMmAiAwcHMmim in an

Lo que se hace público á fin de que los 
dueños previo abono de gastos y justificación, 
se presenten á recogerías en esta Alcaldía en 
término de veinte dias, pasado el cual se pro
cederá á su venta y depósito de su valor 
líquido. ,

Olmedo 30 de Agosto de 1887.—El Alcal
de, Saturio Sanz ViUapecellin.—El Secreta
rio, Laureano Iscar.

NúM. 1850.

Alcaldía constitucional de Villacarralón.

Por terminación del contrato se halla va
cante la plaza de Inspector de Carnes de esta 
villa, con la dotación de sesenta y dos pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía dentro del término de quince 
días contados desde la inserción de este anun
cio en el boletín oficial de la provincia, y será 
agraciado el que presente mejor hoja de mé
ritos de su estudio.

Villacarralón .28 de Agosto de 1887.—El 
Alcalde, Félix Vega.—El Secretario, Cástulo 
Rojo.

Secciou quinta.

NúM. 1844.

Don Antonio Gullón del Rio, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Audien
cia de esta capital.

Hago saber: Que por Don Nicolás Carmo
na Martin, mayor de edad. Abogado y veci
no de esta población, Plazuela de Santa María, 
número once, se ha acudido á este Juzgado 
con escrito solicitando se le admita la oportu
na demanda sobre inclusion como capacidad 
en las listas del censo electoral para Diputados 
á Cortes.

En su virtud, por el presente edicto se 
hace saber dicha pretensión á los efectos, del 
artículo veintiocho de la ley de veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y ocho, 
para que dentro del término de veinte dias á 
contar desde su inserción en el Holelin ofid^^ 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado 
los interesados que se crean con derecho á opo
nerse á la indicada demanda.

Dado en Valladolid á veintinueve de Agos
to de mil ochocientos ochenta y siete.-—An
tonio Gullón.— El Secretario del Gobierno,. 
Licenciado Digno María de Monéo,

JmPRENTA Y fACDÁDERKAClON DEL JíeSPICIO PROVINCIAL.___AÑO 1*8)'
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